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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13112019 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
INDEPENDENCIA, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta a 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, 
con el expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, turnada 
conforme al auto de r\icación por conexidad de diecinueve de marzo del 
año en curso. Conste. 

~ 
Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil diecinueve. 

Vistos el escrito de demanda y los anexos de Edmundo Marín Miranda, 

quien se ostenta como Síndico municipal de San ~ Independencia, 

Oaxaca, mediante el cual promueve controversia conWcional contra los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos de Oax~ en la que impugna lo 

siguiente: ~ 
"AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA. 
La invalidez de las órdenes, instrucciones, autoriza~s y/o aprobaciones, acuerdo u 
cualquier otro documento que haya emitido para la . . rón de las afectaciones de las 
participaciones federales que le corresponden al municip actor. 
Las ordenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones, acuerdo u cualquier otro 
documento que haya emitido la Secretaría de!fi.nanzas donde se tenga por afectada las 
participaciones correspondientes al municipio í por concepto de pago de "dietas". 
La violación a la Autonomía Municipal y vulne ión a la Hacienda Pública Municipal, 
en la afectación de forma directa a las participaciones municipales del citado Municipio. 
La invalidez del oficio S~!. PF/253712018, dentro del expediente 
PE121108H.1/C6.1.11136!2018, de fec t e de diciembre de dos mil dieciocho, sellado y 
firmado por el Procurador Fiscal, el c a dirigido al H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, asf como los demás oficios que hayan sido emitidos al Congreso, 
señalando en el mismo la afe:st ción de las participaciones municipales en específico las 
relativas al Fondo General de 1ci aciones y Fondo de Fomento Municipal, del municipio 
de San José Independencia e idades de $37,333.40 (Treinta y siete mil trescientos 
treinta y tres pesos 331100 M.N) y $37,333.40 (Treinta y siete mil trescientos treinta y tres 
pesos 331100 M.N). 
La violación a la facu~d del Municipio de libre administración hacendaria pública y al 
agravio a la constitucio · de que los recursos que integran la hacienda son ejercidos 
de forma directa por el ay amiento actor, ya que la programación, presupuestación, así 
como la aprobación del presupuesto de egresos de los gastos públicos del Municipio 
son facultades exclusivas de éste. 
La determinación fáctica y/o la inminente solicitud, por parte de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca al Congreso Libre y Soberano de Oaxaca, 
para que autorice la afectación de las participaciones económicas, que legalmente le 
corresponden al Municipio de San José Independencia. 
La violación a los artículos 115, fracción IV, y 127, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en perjuicio de mi representada, materializado en la 
afectación de las participaciones municipales, dado la programación, presupuestación, 
así como la aprobación del presupuesto de egresos de los gastos públicos del 
Municipio son facultades exclusivas de éste. 
Los actos que realiza dicha Secretaría son violatorios del artículo 115 fracción 11, de 
la Constitución Federal; en relación a los artículos 2 y 127 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca, en perjuicio de mi representada, puesto que 
transgreden los principios constitucionales de libre administración de la Hacienda Pública 
Municipal e integridad de los recursos económicos municipales del Municipio actor, 
violentando el Sistema Federal de Coordinación Fiscal y la Autonomía Municipal. 

AL PODER LEGISLA T/VO DEL ESTADO DE OAXACA. 
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La violación al artículo 115, fracción IV, de la Constitución FeidE~ral, que realiza la LXIV 
Legdlatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de dictar et decreto, 
resol/¡¡ción, acuerdo, dictamen con el que .$e busca normar la h!acienda pública municipal, 
sin qtjle exista una causa justificada para ello 
La viblación a los artículos 115, fracción! IV, y 127, fracción 1, de la Constitución Política 
de to$ Estados Unidos Mexicanos, en perjuicio de mi repres~ntada, materializado en la 
afec~ción de las participaciones municipales, dado que la programación, 
pres puestación, así 1~omo la aprobaci~n del presupuesto (+le egresos de los gastos 
públ cos del Municipio son .facultades e)fclusivas de éste. 
El di ,tamen emitido por ta Comisión Perma1ente de Presupuestd y Programación, mediante 
el c!I acuerda que es procedente la afectación de las partici*. ciones municipales de mi 
repre entada, ya que dicho dictamen fue emitido sin respetar la g. arantfas constitucionales 
y co vencionales, así como el derecho de fi!udiencia, debida de~ nsa y debido proceso. 
El de reto, resolución, acuerdo, dictamen ~ cualquier otro docu ento que haya emitido la 
/egislµtura donde se haya aprobado la afectación de los recurso$ municipales. 
La vi~lación al artículo 11.5, fracción 11 y IV, be la Ley Suprema de la Federación, en relación 
a tos lartículo.s 9 y 49 di-;, la Ley de Coordinhción Fiscal, en perjqicio de mi representada, 
mate(ializado en la afectación de las p~rticipaciones munid¡pales, toda vez que las 
parti~ipaciom~s y sus acc13sorios que recib~n los municipios, sonl inembargables." 

1 

Atento a lo anter~or, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 
1 ' 

1 

inciso i)1,lde la Constitución Políticai,de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 

11, párrafo primero3 , dE3 la Ley Re~lamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 1j05 de la Con:st:itución Políti~a de los Estadps Unidos Mexicanos, se 
1 . 1 

tiene porl presentado a Edmundo Marín Miranda, Síndico del Municipio de 

San José Independencia, Oaxaca, bon la personalidad que ostenta4 , y se 
• 1 

! . i 

admite a !trámite la demanda que h~ce valer, con ~eserva de los motivos de 

improcedrncia que puedan advertir~e de manera fehaciente al momento de 

dictar seritencia. 
1

: 

En e~te sentido, se tiene al mJnicipio actor d~signando delegados y 

autorizaJos, señalando como do~icilio para oír:y recibir notificaciones 
! 1 

los estr~dos de este Alto 1rrib~nal y ofreciendo como pruebas la 

presunci~nal en su dc>ble aspecto, legal y hum;:1no, la instrumental de 

actuaciotes, así· como las docun¡1entales que acompaña, las cuales se 

relaciona. án en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

1 Artículo 1051 La Suprema Corte dei Justicia de la Nacipn conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos¡siguientes: · 
l. De las contrbversias constitucionales que, con excep~ión ele las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: ( ... ) · 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constituci~nalidad de sus actos o disposiciones generales;( ... ) 
2 Artículo 1. L<ll Suprema Corte de .Justicia de la Nación cpnocerá y resolverá conl base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constituciorn;lles y las acciones de inconstitucionalidad ~ que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 d~ la Constitución Política de los Estados Unjdos Mexicanos. A falta dei disposición expresa, se estará a las 
prevenciones !el Código Federal de Procedimientos Civ~· eis. 
3 Artículo11. 1 actor. el C!lemandado y, en su caso, el t rcero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionario que, en términos ele las normas que los rigen, estén facultados! para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que~·qu.i_en comparezca a1 juicio goza de la repr, sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en con rano. ( ... ) 

1 
' 

4 De conformi ad con las documentales que exhibe par~ tal efecto y en términbs del artículo 71, fracción 1, de la Ley 
Orgánica Muni~ipal del Estado de Oaxaca, que establee~: 
Artículo 71. Lqs Síndicos serán repre,sentantes jurídicos ~el Municipio y responsables de vigilar la debida administración 
del erario públ~co y patrimonio municipal, con las siguien~es atribuciones: 
l. Representar!jurídicamerite al Municipio en los litigios e~ que éstos fueren parte;( ... ). 
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Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo5, 31 6 y 32, párrafo primero7 , de la ley reglamentaria 

de la materia, así como 3058 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la 

citada ley. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción 11 9 , y 26, 

párrafo primero10, de la invocada ley reglamentaria, se tienen como 

demandados en este procedimiento constitucional a los Poderes Ejecutivo 

y Legislativo, ambos de Oaxaca, a los que deberá emplazarse con copia 
\ 

simple de la demanda y de sus anexos, para que presenten su contestación 

dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a er del siguiente al 

en que surta efectos la notificación de este proveído. 

En esta lógica, se requiere a los demandad~ra que al intervenir en 

este asunto señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibidos que, de no hacerlo, la.ecuentes se les harán por 

lista, hasta en tanto cumplan con lo indicadoJo que encuentra apoyo en el 

artículo 305 del Código Federal de P~imientos Civiles y en la tesis ~e 
rubro "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTAN 

OBLIGADAS A SEÑALAR ~/CILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE ~ACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

5 Artículo11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
( ... ) 
6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 
8 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
9 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
10 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ) 
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A LA LE* REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)"1
,.

11
¡. 

¡ ' i 

Ade~ás, a fin de integrar debida~ente este expediente, con fundamento 

en el artí~ulo 3S12 de la ley reglamehtaria de la m*eria, se requiere a los 
! 1 

demanda~os para que al dar contestación a la denianda, envíen a este Alto 
¡ ' 

Tribunal ¡copia certificada dE~ tqdo lo actuat:lo en el expediente 
1 

PE121108lf1.11C6. ·t. 1113612018, as~ como todas las documentales 

relaciona as con !os actos impugnatjos, apercibido~ que, de no cumplir con 
1 

lo anterio , se resolver~! con las cons~ancias que obren en autos. 

En ot o orden de ideas, dese vista a la Fiscalía C?eneral de la República 
1 1 

para que, ¡hasta antes de la celebracijón de la audiencia de ley, manifieste lo 
1 

-{que a su ~epresentación correspond~; igualmente, tj la Consejeria Jurídica 

del Gobi1rno Federal, con la finalidrd de que, si aons.idera que la materia 

del prese~te juicio trasciende a sus f~nciones consti~ucionales, manifieste lo 
' : 

que a su fsfera competencia! conve~ga, hasta antes de la celebración de la 

audiencialde ley. ' · 

Lo a~terior, de conformidad coni el artículo 1 O, fracción IV13, de la Ley 
1 

Reglamen~aria de la Mat~eria, en relac,ón con el diver~o Sexto Transitorio 14 del 

Decreto pbr el que se e~xpide la Le~ Orgánica de la Fiscalía General de la 
1 1 

República~ publicado en el Diario Oficial de la Federacipn el catorce de diciembre 
1 i ' 1 

de dos mil dieciocho; así como el a~ículo Décimo Séptimo Transitorio 15 del 

Decreto ppr el que se reforman, c:1diciqnan y derogan diversas disposiciones de 

la Constit~ción Política de los Estado~ Unidos Mexichnos, en materia política

electoral, rublicado en el Diario Ofici~I de la FederaCión el diez de febrero de 

11 Tesis IX/200
1 

, Aislada, Pleno, Nov1ena Época, SemanJrio Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, númer de registro 192,28E), página '196. 1 

, 

12 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrlí dEicretar pruebas par~ mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desah go. Asimismo, el propio ministro podrá irequerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones q e estime1 ne1:esarios para la mejor resoludión del asunto. 
13 Artículo 1 O . e la Ley Reglamenltaria de las Fraccion~s 1 y 11 del Artículo 1 O~ de la Constitución Federal. Tendrán 
el carácter de Rarte en las controversias constitucionales:![ ... ¡ 
IV. El Procuradpr General de la República. [ ... ]. , 1 
14 Artículo Se~o Transitorio del Decreto por el que'¡ se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. To~as las referencias normativas a la Procur$duría General de la República o del Procurador General de la 
República, se tjntenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos 
de sus funcio~es constituu;ionales vigentes. Las refen:mcias normativas a los agentes del Ministerio Público se 
entenderán ref ridas a las y los Fiscales en los términos ~e esta Ley. 
15 Artículo O· cimo Séptimo Transitorio del Decretoj por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones~' de la Constitución Federal. Una vez que¡, entren en vigor las disp0siciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio a terior, se procederá de la siguiente forma¡: 
l. Los asuntos n los que la Procuraduría General de la ~epública ejerza la represientación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstituci~nalidad en casos disti~tos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción 11, del ~rtículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este1 Decreto, que se encuentren en trámite 
a la entrada enl vigor de las disposiciones a que s13 refier~ el Transitorio anterior, d13berán remitirse dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la dependEmda del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. 
[ ... ]. 1 
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f.I) '"ll<t.·~, ~ o ¡ ~~~ ~1li~P.fatorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su 

"~+"""' ~rivada de once de marzo del año en curso'"-
~-;._ \\\.-~~ ... ~ .. ~ .. 

-;;,..~~ ~ En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por el promovente, 
PODER JUDICIAL IJ. LA FEDERACIÓ_"'s d · · d t 1 t" · d 1 • 
suPREMAcoRreoeJJ~[il'Jm;s.000- cua erno mc1 en a respec 1vo con copia e escrito de 

demanda. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28717 del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, y por oficio a las partes, por estrados al municipi~ 
actor y a los Poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos de Oaxaca, en sus 

residencias oficiales. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo del escrito de demanda a la Oficina 

de los Juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca. con residencia en San 

Bartola Co ate ec or conducto del MINT re ulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014. a fin de que genere la boleta de turno que le 

la envíe al ór ano ·uris i nal en turno a efecto de ue de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15718 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federaci, rimero19 520 de la le 

reglamentaria de la materia. lleve a cabo la diligencia de notificación por 

oficio a los Poderes E"ec Le islativo ambos de Oaxaca en sus 

residencias oficiales, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que 

----~ 
16 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalia General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
17 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
18 Artículo157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
19Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
( ... ) 
20 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
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para los ~fectos de lo previsto en 'ºs artículos 29821 y 29922 del Código 

Federal db Procedimientos Civiles, qe aplicación swpletoria en términos del 
' ' 

numeral 11 de la citada ley, la copia ~igitalizada de este proveído, en la que 
1 ': 11 

conste la !evidencia criptográfica de la firma electrórica del servidor público 
1 

responsa~le de su re!misión por ~I MINTERSCJN, hace las veces del 

despachó número 300/2019, en términos del artícylo 14, párrafo primero23
, 

1 

del citado ~cuerdo General Plenario 12/2014, por lo <!lue se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de qLIEr en auxilio de· ias labores de este Alto 

Tribunal, a la E>revedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma víJ. 
1 

Lo proveyó y firma la Nlinislra instructora Norma Lucía Piña 

Hernánd~z, quiei:1 actúa con Carmina Cortés Rod¡ríguez, Secretaria de la 

Sección qe Trámite de Controversi~s Constitucio~ales y de Acciones de 

lnconstitufionalidad de~ iaJJJt\secre~aría General d~ Acuerdos de este Alto 

Tribunal, ~~a fe. // /) 
' / ,,/ __ .,..,,,,..., 

~ I /',.,. 1 

Esta hoja coriresponde al proveído de cinco de abril de dos mil dieqinueve, dictado por la Ministra 
Norma Lucja Piña Hernández, instructora 1 en la controver$. ia constitucional 131/2019, 
promovida p<J,r el Municipio de San José lndepe.ndencia, Oaxaca. Conste. \ 
APR ' • 

• 11 ~ 
: 1 -------

21 Artículo 298] Las dili!lenc:ias que no puedan practicar~1~ en el lugar de la res
1

idencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán ~ncomendarse al Jueiz de Distrito o de Prirrjera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que 
deban practicar$e. 1 

Si el tribunal re~uerido no puede practicar, en el lu~¡ar de slu residencia, todas las ~iligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local corre~pondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la prádica dei toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República,¡ autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias ~ara la cumplimentación. 
22 Artículo 299j Los exhortos y despachos se expediránlel siguiente día al en ~ue cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a me(los de determinación judicial en contrario,¡ sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
d~d~. ' 
23Artículo 14. ~os envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electró~' icamente, en la inteligencia de que en t~rminos de lo previsto 1en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se tr ta de acuerdos, actas o razones emitida$ o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la S. JN o del respectivo órgano jurisdiccional tjel PJF, si se ingresan en. documento digitalizado cuyo original 
contenga las firrras de éstos, bastará que la FIREL que s~ utilice para su transmiisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor públicq responsable de remitir dicha informaci<!m; en la inteligencia elle que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deb4rá precisarse que et documento digitaliza~o es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original.( ... ) · · 

 
 
 
 
 




